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ICASS 
El Servicio Cántabro de Salud (SCS) ha editado una guía de 
rehabilitación para ayudar a pacientes, familiares y cuidadores 
a entender los problemas que surgen tras sufrir un ictus y cómo 
se puede colaborar con los profesionales de rehabilitación. 
Esta guía expone, entre otras cuestiones, qué consecuencias 
tiene esta patología y cómo los profesionales del equipo de 
rehabilitación intentan prevenir y tratar sus complicaciones.

UNED 
El centro asociado de la UNED en Cantabria inicia el curso 
2014-2015 con nuevas ofertas en las que se incluyen el 
idioma ruso, el nivel C2 en inglés y la posibilidad de cursar 
grados combinados.  El acto oficial de apertura de curso 
será el próximo jueves, 31 de octubre, a las seis de la tarde 
en el salón de actos del centro asociado, ha informado la 
UNED en un comunicado. 

UNATE 
El Ayuntamiento de Santander informa de que continúa 
abierto el plazo de solicitud de beca para que los vecinos 
mayores de 60 años puedan participar en las actividades 
que la Universidad Nacional de Aulas de la Tercera Edad 
(Unate) organizará durante el curso 2014-2015.  
El Ayuntamiento destinará este año 32.000 euros al 
convenio de colaboración con UNATE.

Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria. El vicetesorero del Consejo 
General de la Abogacía Española desenvaina argumentos contra los puntos conflictivos de las tres leyes que 
Catalá deberá limar para que el colectivo decida apoyar su  aprobación: tasas, asistencia gratuita y colegios 

IRENE SAINZ SANTANDER 
El ministro de Justicia, Rafael Cata-
lá, ha heredado tres frentes abiertos: 
tasas judiciales, asistencia gratuita y 
colegios profesionales. El Consejo 
General de la Abogacía quiere poner 
los puntos sobre las íes tras el paso 
del ex responsable de la cartera, Al-
berto Ruiz-Gallardón. El vicetesore-
ro del órgano y decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Cantabria, 
Jesús Pellón Fernández-Fontecha, 
hace gala de su «independencia» y 
confía en que Catalá, más allá de 
movimientos electoralistas, sea ca-
paz de corregir los desmanes de su 
antecesor.  

Respuesta.- ¿Cuál es su relación 
actual con el ministro?  

Respuesta.- Durante su último en-
cuentro con el Consejo General de la 
Abogacía afirmó que iba a retomar el 
diálogo. Parece que es una persona 
conciliadora, habrá que ver hasta 
qué punto es una voluntad firme o 
una estrategia electoral. Somos un 
banco de votos de un millón de per-
sonas. Tampoco sería extraño que 
ante la dificultad que van a tener pa-
ra obtener un buen resultado hayan 
pensado que no somos desechables, 
pero soy bien pensado. 

P.- ¿Celebran el cambio?  
R.-Yo me alegro mucho. Y estoy 

convencido de que el motivo de la 
supuesta dimisión no fue la reforma 
de la Ley del Aborto. Por eso no hu-
biera dimitido nadie en España, no 
nos vamos a engañar, proyectos de 
ley de mucho más calado se han re-
tirado y no ha pasado nada. El pro-
blema fue que no logró poner en 
marcha las reformas que necesita la 
Justicia y ya, a año y medio de las 
elecciones, alguien tenía que respon-
der del desbarajuste. Además, consi-
guió enfadar a los jueces, los secreta-
rios, los fiscales, los abogados, los 
procuradores. No creo que haya ha-
bido nadie en un Ministerio donde se 
hayan hecho menos cosas y se haya 
agraviado a más colectivos.  

P.-¿Cuál es su posición sobre la 
Ley de Asistencia Jurídica Gratuita?  

R.-La Abogacía está cumpliendo 
una función social porque hay pun-
tos que afectan a los ciudadanos, que 
no parecen ser muy conscientes de 
la que se está ventilando. La socie-

dad española está un poco anestesia-
da y le cuesta rearmarse frente al po-
der. Nosotros éramos partidarios de 
aprovechar la modificación de la ley 
para que la justicia gratuita se am-
pliara a colectivos vulnerables como 
víctimas de violencia, menores, re-
clusos, extranjeros o personas con 
discapacidad. Y no se ha hecho así.  

P-¿Cuándo verá la luz la Ley de 
Servicios y Colegios Profesionales?  

R- El proyecto inicial suprimía to-
dos los colegios oficiales y dejaba 
uno por comunidad y, de forma ex-
cepcional, uno por provincia. Los co-
lectivos que somos independientes, 
nos autofinanciamos y elegimos de 
forma democrática a nuestro presi-
dente y consejo general resultamos 
incómodos. También pretendía limi-
tar la cuota que pagan los socios e in-
troducía la tutela de la Administra-
ción, que puede disolver la junta y 
convocar elecciones. Es cierto que 
tenemos que ser más transparentes 
y abrirnos a la sociedad, pero ¿quién 
es el Gobierno para disolver la junta? 
¿Qué somos, unos delincuentes? Son 
cosas que no vienen al caso y no tie-
nen justificación, al menos que nos 
consideren personas potencialmen-
te peligrosas o que nos quieran con-
trolar. El borrador ha salido ya seis 
veces, lo van a llevar al Consejo de 
Ministros y a última hora lo quitan. Y 
así andamos.  

P-La liberalización del turno de 
oficio, ¿es ese el punto que más lla-
gas levanta entre los profesionales?  

R-Nosotros llevamos mucho tiem-
po organizando la justicia gratuita y 
no hemos tenido mayores proble-
mas. Puede haber habido quejas 
respecto al abogado pero no sobre el 
tiempo que se ha tardado en atender 
al ciudadano. ¿Qué necesidad hay 
de meterse ahí? El Ministerio de 
Economía y Hacienda –en este caso 
el de Justicia nos apoya– dice que 
para garantizar la liberalización de 
servicios hay que abrir el turno de 
oficio a todos los partidos judiciales. 
Si para atender a un detenido en 
Reinosa se puede apuntar un aboga-
do de Burgos o Valladolid –no voy a 
decir de Santa Cruz de Tenerife por-
que no creo que nadie sea tan insen-
sato– tardará más en llegar a aten-
der a la persona que, mientras tanto, 

va a estar privada de libertad. Si te 
detienen a las cinco puede ser que a 
las seis y media estés en casa pero si 
tiene que venir alguien de Burgos 
que llega después de las siete te toca 
dormir en el calabozo, lo cual es una 
barbaridad. La Unión Europea exi-
ge que se retiren las barreras para el 
ejercicio profesional pero esto no es 
una barrera, es una garantía para 
los ciudadanos. Creo que es un error 
manifiesto.  

P-¿Cuál es el pago medio por el 
turno de oficio?  

R-Alrededor de 3.200 euros al año. 
Las retribuciones no sólo no han au-
mentado desde 1996 sino que se han 
reducido en la mayoría de las comu-
nidades. No es el caso de Cantabria, 
donde se han mantenido intactas e 
incluso estábamos en un periodo de 
revisión que la crisis económica no 
permitió. En cualquier caso, la Con-
sejería de Presidencia y Justicia ha 
cumplido sus compromisos. Yo fui a 
ver a la consejera, Leticia Díaz, y le 
dije que si no hacía frente a los pagos 
nos poníamos en huelga porque era 
una situación insostenible, pero ha 
saldado la deuda histórica, paga de 
forma puntual y en los presupuestos 
de 2015 hay una partida para cubrir 
el desfase de 2014.  

P-¿Qué ha sido de la recaudación 
de las tasas judiciales?  

R-La Ley establecía que el dinero 
iba a servir para financiar la justicia 
gratuita y lo podían haber puesto 
encima de la mesa para que las co-
munidades autónomas pagaran a 
sus abogados, pero no, como era 
una obligación nominal, un brindis 
al sol, pues no la han cumplido. Las 
comunidades lo siguen pasando 
mal para financiar sus competen-
cias. Creo que deben reivindicar 
que la recaudación se reparta, aun-
que lo ideal es que no hubiera tasas.  

P-¿En qué sentido irá la reforma 
de la Ley anunciada por Catalá? 

R-Yo creo que el Tribunal Consti-
tucional no va a anular la totalidad 
de la norma porque ya ha dicho que 
los servicios públicos se pueden co-
pagar pero sí eliminará las tasas en 
los casos en los que supongan un 
obstáculo al ejercicio de la Justicia, 
aunque eso va a generar mucha in-
seguridad jurídica.  DAVID S. BUSTAMANTE

«¿Qué somos, unos delincuentes?»
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